
Juito, 28 de marzo de 2016 

Señor doctor 

jorge Washington Cevallos Jácome 

Ciudad.- 

De mi consideración 

la Junta General Ordinaria y Universal de Accionistas de INMOBILIARIA Y RENTAS 

INMORENT S.A,, en sesión efectuada el día de hoy, designó a usted para el cargo de 

PRESIDENTE de la Compañía por un período estatutario de dos años. 

De conformidad con el Estatuto Social de la Compañía, a más de las atribuciones allí 

señaladas, usted subrogará al Gerente General en todas sus atribuciones en caso de 

ausencia, falta o impedimento temporal o definitivo. 

INMOBILIARIA Y RENTAS INMORENT S.A. fue constituida mediante escritura pública 

otorgada el 12 de marzo de 2009 ante el Notario Vigésimo Cuarto del cantón Quito, 

inscrita en el Registro Mercantil del mismo Cantón el día 27 de abril de 2009. El 

Estatuto Social fue reformado el 14 de septiembre de 2009 ante el mismo Notario y 

Cantón y se inscribió en el Registro Mercantil del Cantón Quito el 20 de noviembre de 

2009. 

    
Atentamente, 

[ ) 

Sebastió Pérez Afíeta 

Secretario de la Junta 

Aceptación: En esta fecha acepto el cargo de Presidente de INMOBILIARIA Y RENTAS 

NMORENT S.A. 

Quito, 28 de marzo de 2016 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

    
  

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO.... 

  

  

  

      

NÚMERO DE REPERTORIO: 17631 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 27/04/2016 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 6091 

REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: INMOBILIARIA Y RENTAS INMORENT S.A. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR _ | CEVALLOS JACOME JORGE WASHINGTON 

Co, IDENTIFICACIÓN 1700330978 
a CARGO: PRESIDENTE 
A PERIODO (Años): 2       
  

. 2. DATOS ADICIONALES: 

ze CONST: RM H 1273 DEL 27/04/2009.- NOT. 24 DEL 12/03/2009 REFOR. RM $ 3813 DEL 

20/11/2009.- NOT. 24 DEL 14/09/2009 P.L,Z 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

PECHA-DEÉM le QUITO, A 27 DÍA (5) DEEMESDE ABRIL DE 2016 
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DRA. JOHANNA, j 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN Duro. A 
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